
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de 
marzo del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2017-00302-00, con renuncia de poder 
y solicitud de títulos. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 

1. NEGAR la entrega de títulos solicitada por la parte actora, teniendo en cuenta 
que, revisada la relación de títulos del despacho, para el presente asunto no 
reposa depósito judicial alguno que este pendiente de ser entregado dentro 
del trámite del ordinario. 

 
2. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por el doctor JHON ALEXANDER 

FLÓREZ SÁNCHEZ al poder conferido por la demandada y demandante en 
reconvención MARÍA CRISTINA ÁLVAREZ DELGADILLO, en los 
términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

3. REGRESEN las presentes diligencias al archivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


